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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2007, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
nombra a doña María Isabel Sánchez Vázquez, Vice-
interventora del Ayuntamiento de Los Barrios (Cádiz), 
con carácter provisional.

Se ha recibido solicitud de doña M.ª Isabel Sánchez Váz-
quez, funcionaria de Administración Local con habilitación de 
carácter estatal, Subescala Intervención-Tesorería, categoría 
Entrada, para obtener nombramiento provisional en el puesto 
de trabajo de Viceinterventora del Ayuntamiento de Los Ba-
rrios (Cádiz), así como la conformidad de dicha Entidad Local, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 del Real De-
creto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos 
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter estatal, modificado por el Real De-
creto 834/2003, de 27 de junio.

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y 
en virtud de las competencias conferidas por la Disposición 
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el 
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, y el artículo 8.17 del 
Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación, de 
acuerdo con la nueva redacción establecida por el artículo 
primero del Decreto 101/2007, de 10 de abril, esta Dirección 
General de Administración Local

R E S U E L V E

Primero. Nombrar a doña M.ª Isabel Sánchez Vázquez, 
con DNI 75.884.511-J, Viceinterventora del Ayuntamiento de 
Los Barrios (Cádiz), con carácter provisional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos 
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo 
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 23 de agosto de 2007.- El Director General (por 
Decreto 199/2004), el Secretario General Técnico, Rafael
Cantueso Burguillos. 

 RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2007, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
revoca el nombramiento con carácter provisional de 
doña Adriana Fernández Pérez-Olivares en el puesto de 
Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Rociana 
del Condado (Huelva).

Se ha recibido petición formulada por doña Adriana Fer-
nández Pérez-Olivares, por la que solicita dejar sin efecto el 
nombramiento con carácter provisional realizado a su favor, 
para el desempeño del puesto de trabajo de Secretaria-Inter-
ventora del Ayuntamiento de Rociana del Condado (Huelva), 
mediante Resolución de 16 de abril de 2007, de la Dirección 
General de Función Pública de la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública, a instancia de la propia interesada, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 37 del 
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de 
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter estatal, modificado por 
el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y 
en virtud de las competencias conferidas por la Disposición 
Adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el 
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, y el artículo 8.17 del 
Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación, de 
acuerdo con la nueva redacción establecida por el artículo 
primero del Decreto 101/2007, de 10 de abril, esta Dirección 
General de Administración Local,

R E S U E L V E

Primero. Dejar sin efecto el nombramiento efectuado por 
la Dirección General de Función Pública de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública a favor de doña Adriana Fer-
nández Pérez-Olivares, con DNI 53.155.760-T, como Secreta-
ria-Interventora, con carácter provisional, del Ayuntamiento de 
Rociana del Condado (Huelva).

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos 
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo 
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 23 de agosto de 2007.- El Director General (por 
Decreto 199/2004), el Secretario General Técnico, Rafael
Cantueso Burguillos. 
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 RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2007, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que 
se nombra a doña Adriana Fernández Pérez-Olivares 
Secretaria-Interventora de la Agrupación de Ayunta-
mientos de Alcaucín y Algarrobo (Málaga), con carácter 
provisional.

Se ha recibido solicitud de doña Adriana Fernández Pérez-
Olivares, funcionaria de Administración Local con habilitación 
de carácter estatal, Subescala Secretaría-Intervención, para 
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo 
de Secretaria-Interventora de la Agrupación de Ayuntamien-
tos de Alcaucín y Algarrobo (Málaga), así como la conformi-
dad de dicha Agrupación y de la Corporación en que cesa, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter estatal, modificado por el Real Decreto 
834/2003, de 27 de junio.

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y en 
virtud de las competencias conferidas por la disposición adi-
cional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre; el De-
creto 467/1994, de 13 de diciembre, y el artículo 8.17 del 
Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación, de 
acuerdo con la nueva redacción establecida por el artículo 
primero del Decreto 101/2007, de 10 de abril, esta Dirección 
General de Administración Local

R E S U E L V E

Primero. Nombrar a doña Adriana Fernández Pérez-Oliva-
res, con DNI 53.155.760-T, Secretaria-Interventora de la Agru-
pación de Ayuntamientos de Alcaucín y Algarrobo (Málaga), 
con carácter provisional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante este 
Órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o 
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, 
ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de agosto de 2007.- El Director General (por 
Decreto 199/2004), el Secretario General Técnico, Rafael 
Cantueso Burguillos. 

 RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2007, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
nombra a doña Pilar Vidal Sánchez-Palencia Secretaria 
del Ayuntamiento de Loja (Granada), con carácter pro-
visional.

Se ha recibido solicitud de doña Pilar Vidal Sánchez-
Palencia, funcionaria de Administración Local con habilitación 
de carácter estatal, Subescala Secretaría, para obtener nom-
bramiento provisional en el puesto de trabajo de Secretaría 
del Ayuntamiento de Loja (Granada), de acuerdo con lo esta-

blecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 
de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter estatal, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 
27 de junio.

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y en 
virtud de las competencias conferidas por la Disposición Adicio-
nal novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el Decreto 
467/1994, de 13 de diciembre, y el artículo 8.17 del Decre-
to 199/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Gobernación, de acuerdo 
con la nueva redacción establecida por el artículo primero del 
Decreto 101/2007, de 10 de abril, esta Dirección General de 
Administración Local

R E S U E L V E

Primero. Nombrar a doña Pilar Vidal Sánchez-Palencia, 
con DNI 24.106.276-E, Secretaria del Ayuntamiento de Loja 
(Granada), con carácter provisional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de agosto de 2007.- El Director General (por 
Decreto 199/2004), el Secretario General Técnico, Rafael 
Cantueso Burguillos. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2007, de la Univer-
sidad de Huelva, por la que se integra a don Fernando 
Bastida Millán, funcionario del Cuerpo de Catedráticos 
de Escuela Universitaria, en el Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por lo que se 
modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (LOU), estable en su disposición adicional primera 
que, previa solicitud dirigida al Rector de la Universidad, los 
funcionarios y funcionarias doctores del Cuerpo de Catedrá-
ticos de Escuela Universitaria podrán integrarse en el Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad en las mismas plazas 
que ocupen, manteniendo todos sus derechos y compután-
dose la fecha de ingreso en el Cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad la que tuvieran en el Cuerpo de origen.

Una vez solicitado por el profesor don Fernando Bastida 
Millán, con DNI 38549860-C, funcionario del Cuerpo de Cate-
dráticos de Escuela Universitaria, su integración en el Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad, y acreditados los re-
quisitos exigidos.


